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P A R T E O F I C I A L . 

; (GACETA UEI. SI DE DtcieKane KUM. 1.812.) 

riIKSItiEXCIA UEL CONSEJO PE MINISTROS, 

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. P. G.) y su augusta Reol fanii-
li» cun l inúan nn la corte sin nove-
tlail en su importante salud. 

M I N I S T E R I O ' D E HACIENDA. 

Ya lialirá V . S. recibido la Real 
nrdon circular en la que so señala 
n esa provincia él cupo que le cor
responde por la conlrilmcion terr i 
torial en el p róx imo año de 1858.. 
Este cupo, para cuya designación 
se han tenido presentes las decla
raciones de riqueza licchas ó con-
sentidas por los pueblos, se halla 
arreglado á la suma de 550 millo-
ros, considerada como el producto 
del 14 por 100 de los rendimientos 
l¡.|iiiil(is sobre los cuales pesa la 
enunciada con t r ibuc ión , y que ha 
sillo la cantidad satisfreha en el 
año anterior y el actual, 

El Gobierno abriga el pleno y 
motivado convencimiento de que 
dista mucho de la exad i l i i i l seme
jante aprec iac ión , y creo ü imo
tílente que si las dectarauianus so-
luí: que se Cunda fuesen la exprc-
sinii genuina de los hechos, y no 
adnlecieran de errores funeslos á 
la vez para los contribuyentes y 
para el Tesoro, resul tar ía que, sin 
menoscaUor n i paroli'/.ar el movi
mien to 'y desarrollo do la riqueza 
arriedla, ni exceder el tipo del 14 
por 100 actualmente adoptado, los 
productos del impuesto t c r r i lo i i a l 
pudrían recibir un netuhle aumento. 

Pero el Gobierno se cree en el 
' deber do consignar aquí en tcrnii-

uos csplícüos qno lu idea de dar 
mas latitud ó los ingresos del Teso
ro no es ún icamen te lo que motiva 
la presento comunicac ión , porque 
dif íc i lmente, sin el concurso de l is 
Cortes, se dec id i rá ó imponer ma
yores sacrilicios i . los pueblos. No 
cree tampoco que sea necesario i l 
pago del 14 por 400 pora producir 
ios 5S0 millones que figurón en el 
presupuesto del presente aj)n, yan
tes bién p'rolesn la opinión de que 
un tipo mas bajo daria la inisma^ 

si no mayor cantidad para el Teso
ro . Es más! si no le contuviera la 
gravísima consideración de que le
da parsimonia es poca cuando pue
de correrse la"contingencia de de
jar indotados los servicios públ icos , 
no lilubearia en pedir á los Repre
sentantes del país en su reunión 
próxima ' la (ijacion do un tipo infe
r ior al de 14 por 100 que en el dja 
rige como limite ú la exacción del 
impucslo de que se trata, 

Y aunque sea triste confesarlo, 
desgraciadamente por causas de lo
dos conoi'idas y por |os obstáculos 
insuperables que las Irecuenlcs per-
tiiibaciones públ icas y cambios i n 
cesantes do sistema han opuesto á 
la cabal ejecución y desenvolvi
miento de un plan bien combinado 
en todas sus partos, los medios de 
averiguar hasta donde es posible el 
verdadero estado de la riqueza i n 
mueble y su masa o porción impo
nible, se hallan muy léjes entre 
nosotros del ne r t ccc ioñop icn tp pro
gresivo que han alcanzado y cpii t i -
núan diariamente adquiriendo en 
países mas nilelanlsjos, Dé aqu í la 
sensible desigualdad míe se advier
te y que no han podido corregirlos 
perseverantes esfuerzos de la A i l -
ministracion, entre algunos cupos 
y cuotas de las provincias, pueblos 
y particulares de aquí las quejas 

3üa embarazan el curso expedito 
.o la acción (jscttl, Memtjr&n la va

cilación y la duda ^en los éncorga-
dos de la gestimi de este tan impor
tante ramo de la fortuna públ ica , y 
causan pcrjuir . ins de no fácil repa
ración en los intereses colectivos y 
en los individuales. 

A pesar do estas iliHcullades 
que el Ministro qno suscribe cono
ce y aprecia en lodo s|i valor, hay 
que convenir en que desde ol plan-
tcamichlo del sisleina tributario 
hasta la fecha, los liiibajos, con 
mas ó iridios constancia practica
dos, han ido acumulando una abun-
dunte canliilad de dalos y noticias, 
que bien ileseolnifiiidos y estudia-
dos, puedeu servir de baso a cál
culos qtic se aproxitnc'n un ' poco 
mas que los que Imy rigen á la reo-
l idad. Las miYnias reclamaciones 
de que se ha h f f h » méri to cu me
dio de sus ¡nconveujenlcs , 'háu pro
vocado opDriicioni's de io'vesligá-
r i o n , conlVonlaciuiii;.; y debates que 
no siempre lían sido cs lén lcs , y de 
los cuales es posible lo i lsvh sacar 

un partido ventajoso si se procede 
con la sagacidad y método corres
pondientes. 

Examine, pqes, V . S. deteni
damente la dis t r ibución de la cuota 
provincial hecha á los pueblos en 
e| afto corriente, y .las . variaciones 
fundadas que deban tener lugar en 
el del próximo; compare V . S. rstns 
datos con las noticias estadíst icas 
que posean esas oficinas para cono
cer los que, figurando el tipo má
ximo en los ropar l imienl ts , cuen-
ian con mayor capacidad Ir ibula-
r iai estudie las di ferente» reclama
ciones que {os pueblos hayan pre
sentado, |as resoluciones que sobre 
ellas hayan r eca ído , y fácil le será 
á Y. S. encontrar la diferencia en
tre el 14 por 100 de la riqueza im-

Íionible y la que se supone en cada 
ocalidad. La Real orden de 25 de 

Diciembre de 184C, que prohihia 
imponer ina§ del 12 por 100 á los 
propietarios residentes fuera de la 
provincia ó distrito, sirvió de base 
para regularizar generalmente los 
repartimientos y para llegar al re
sultado que hoy se obtiene. Si un re
curso tan incidental y limitado pro
dujo estos efectos, ¿qué no deberá 
prometerse el Gobierno do los tra
bajos practicados entonces, de la 
mayor inteligencia con que en la 
actualidad so ejecutan los nueva
mente hechos, de |a picnor repug
nancia de jas contribuyentes n se
cundarlos dpi notable incremento 
de la riqueza pública en general y 
de la moyor eficacia de los medios 
de que dispone la Admiiiistrucinn? 
El Gobierno, por consiguiente, tie
ne derecho 6 esperar que V , S. se 
hallará en actitud de present ir n 
los pueblos, con suÜcienlc conocí-
miento de causa, el iiuportp apro
ximado del 14 por 100 de su res
pectiva capacidad tributaria y de la 
cuota que según este tipo á cada 
uno cuircspnndo, haciendo desde 
luego la necesaria rebaja en las 
que de él excedan si se hallan de
bidamente justificadas, y recaudan
do las contenidas dentro de este l i 
mite. Si las disposiciones que V . S. 
adopte á esto fin fueran objeto do 
reclamaciones ó quejas, óigalas 
V. S. en cuanto se diri jan contr a 
ia demasía ó exceso cu la impusi-
ciuii que ya tienen consentida los 
pueblos, pero haciendo esta electi
va en los plazos marcados para i|ue 
en ningún caso puedo el Tcs .r , , 

público dejar de atender cumplida-
mentó sus obligaciones. 

l'raclieadas con acierto estas 
operaciones y provisto de los inte
resantes dalos que ellas suminis
t ren, el Gobierno podrá proponer 
á los Corles, y oslas volar con se
gura conciencia, el sacrificio que 
las riquezas terri torial y pecuaria 
deban hacer en las aras de las ne
cesidades ih l pais. 

Aparte de estas consideraciones 
especiales y prác t icas exisleu otras 
de un orden mas elevado y gene
ra l , aunque no por eso monos iu i -
portanles, de las cuales viene cla
ramente á deducirse, que sin tras
pasar el limite hoy dia eslubleciil» 
del 14 por 100, los ingresos del 
Tesoro por el concepto de la con
tribución terri torial deben lomar 
mayores proporciones. I,a abolición 
de| diezmo, iibaridouado gratuita
mente por el Estado; los mercados 
cxlrangoros ahicrlo.s ó los produc
tos de nuestra agricultura; el cre
ciente desarrollo de su exporl.icinn; 
las nccesiilailcs del mayor consumo 
que so hacen sentir imperiosainiMi-
tu cu todas partes; el auiucntu do 
la población; el vuelo lento pero 
seguro que se echa do ver en nues
tra industria, merced, entre otras 
causas, al osliinuln do la moilerada 
concurrencia que le ha procurado 
la reforipa arancelaria; el mayor 
valor que ha tomailo la propiedad 
t c r r i l o i i a l ; la iinpoueuto masa de 
liqucza ¡nuiucldc incoi'|ioraila ;i la 
c i rculac ión general; la multiplica-
cion de los llaucos y otras inslitu-
ciones do prpilito; el impulso que 
lian recibido las vias de coinuniua-
cion, dchil sj se compara con las 
legitimas exigencias del movimien
to de la riqueza naciuiial, pero i tu-
portanto si so tiene en cuenta los 
cscasoi, recursos de que el Estado ha 
podjdo dispone;' con destino ú tan 
vital objeto; la exci tac ión , per pun
to general saludable y l'ecnmla, qu.i 
se advierte en el seno de todas las 
clases sociales; ol progreso y los 
adelantos de los paises exlra íms, 
que por la sulidatidad de cada ve/, 
mas intima que une a todos lus 
pueblos, r.o puede monos de trans-
ccniler favorablemente al fiiieslru, 
y otra tiiultiUid de causas, cti [ i u , 
pertenecientes al ói-deu iulelccliial 
y moral tan estiecliauienlc enlaza
dos con el órdeu cconóoi icu, ile-
muctlran do una manera iricfraga-



lüi" qira' e l ' g i ru i s ino en Í|II<Í liuy 
•i"i'.í¡sle i ' l- proilm In ilcl i:n|)iiesln 
íferrilorinl rt'proscittn lina époon 
Hiisliinh! t i i r S'iihi iln nui'slrn agri-
iniluu-a, y r e ) .S'.» i l i i nÑigun 
moiio G I I ¡tnixtni;! CMI) 11 i'^latlo ac* 
lamí ilc U riijuriui innnielili! del p.ii í . 

Piii-Iiuiuio ilti- rus fhituá expresa-
il«s y leiiicnilo en cucnlii I*» oliser-
vacioucs q.ue proceden,-el Gobier
no se lití(tnjen de f\\ití lus tralnjns 
de V. S. en U¡ moterin, ncomcúilns 
e n j » féf firoseguidns cun [lerseveran* 
t« enipeiin y rcalizudes e n n discrec-
i ' i u n y l inu , . darán resnltadus muy 
siipnrinres en imporlaneia y u l i l i -

dad Í'I los obtenidos li.isln ol d i a ; 
ouur i i rnn á l a urgenle necesidad 
tpie aqueja á la Adminislri ici im de 
tepniar las itijuslicias procedenlos 
de In desigualdad enlre los cupos y 
oaolas refwrriilas A ttis profirieras, 
pueM.'S y [iiniieularcs, y de quitar 
i n d o i imexla -n reelauiaeiones exa-
^(M';; i i ; :s y gratuitas, y pondrá al 
( i ' . -bi iMno-CB¡ aptitud ile o f r e c e r á 
l o s Ilepresenlantes del pois un c r i -
leriti tan seguro cuanto en esto gé-
«oro do cuestiones pueda serlo, 
pora apreciar debidamente ei ira-
pnrle y trascendencia de lo&aacri-
iicios' que su v o t o h a de imponer á 
la riquexa aer íco la . No vaya ó creer
s e sin embargo, que el Gobierno 
abriga- l a espuraníu de llegar ir un 
fíonoeimienlo exacto y ealwil'tle es
ta nqueza. Con los liiuilados recur-
i>o» é bmperleclos pnicedimientos 
de qse d i s p o n » , m i l podria lison-
jeaise tte conseguir «n rcsullailo 
que otros países Bo búa obtenido, 
y acaso, desesperen de- obtener, i 
costa de inmensos sacrificios (le 
oicncio, ( t a tiempo y de-dinero. 

Como quiera que sea, el Go
bierno considera los 350 millones 
en que consiste el repartimiento 
circulado para el corriente año , 
como el jiroiíuclo minimo de la con-
íiiluiciíin terri torial» basada sobre 
e l U por tOfrí te hi materia impo-
nibl» <f»e ba de ingrescr en e l Te-
SOÍO j iábl ico , y p o r lo sabido cree 
5¡;iiiil admr í i i - á V. S. que cuando 
jmr porte de los contribuyentes la 
Adminis t ración encuentre resisten-
i-iti á salisfocer ID mayor cuota que 
| i»eda caberles, y se les ¡mpoiijiii 
«orno importe del 14 p o r 100 de 
los l e ' H Ü i n i o n l n s l í qu idos 'de su r i -
qucz.1 inmueble, se les exigirá- des
de luego una cuota igual ó la que 
hayan pagado,, sin perjuicio tic 
practicar la evaluación pericial en 
los t é rminos , por los procedimien
t o s y bajo la responsabilidad esta
blecidos. Al mismo tiempo, y sobre 
i'slc panlo llamo muy particular-
M í e n l o la a tención de V. S., dfrbe 
tenor t'M&emliik), y hacérselo tam
bién saber á los contribuyentes,, 
que, eomo añedida de-justa c o n -
pensaeion-, )¡vcantidad que partien
d o del etmneiiiilo tipo- del 14 por 
iOU resulte recimdnda de mas so
bre los 550 millones procedentes 
de la contr ibución terr i tor ia l y eon-
sign.-idos (in el presupuesto del eor-
i-ienle r ú o , s e r » de abono, ó se re-
Üi.ijará d e los trimestres sucesivos, 
si l a s Corles, en su «levado cri le-
>FO, juzgasen oportuno no hacer 
modi&caeion alguna por ahora en 
«I ci 'ü t ingente de los 350 millones 
r a n que l a riqueza inmueble del 
país concurre á levantar las cargas 
.leí Eslade-, 

—2 
P a r l o d e m á s , es necesario que, 

á parte ile hos medros coercitivos 
con que la legislación é instruccio
nes del ramo han dotado » las Auto
ridades mlminisliDlivos, se baga uso 
de la iniluencia moraUque no por 
ser mas lenta es menos elicoz y pro
duce resultados mas duraderos. Con
viene por lo tonto que V. S. procu
re desterrar á t o d o trance la arrai
gada preocupac ión que tiendo á 
establecer una especie de oposición 
lamenta&le entre los couti ihuyentes 
y el Tesoro. Conviene ipia V . S. 
propague é inculque la idea do que 
los sacrificios que el j-.sltnlo exige 
is las-lorliinas-fforliculan-'^ !>•> heno 
inas objeto.lyie el de InníeuKir b'S-
intereses morales y iiiiilerialos del 
pais; mantener el decoro y fuerza 
de la nac ión; afianzar Un iasl i lu-
ciones, y abrir nuevos manantiales 
de riqueza públ ica , tejos de exis
t i r ese pretendido antagonismo en
tre el patrimonio del Estado y el 
p r ivado , se hallan ambos unidos 
por tazos estrechos é indtstduhles, 
y su prosperidad y riecaituncia ca-
mrnan .Tía par j do consuno. Sin 
presupuesto capaz de satisfacer las 
cargas públicas y ( t e proveer con 
amplitud á t a snecés idádes siempre 
crecientes de la civi l ización, es 
imposible que el Gobierno pueda 
d e s e m p e ñ a r cumplidamente la al
tísima misión que le está confiada 
y arrostrar la gravo responsabilidad 
ü que le expono su espinoso en
cargo. 

Guampo las opiniones detos eon-
irihuyentes lleguen á rectificarse 
en este sentido, de sapa rece rá el 
censurable sistema de ocultación y 
disimulo que ha prevalecido hasta 
hoy en la manifestación d e la r i 
queza-imponible; los cálculos do la 
Adminis t ración descansarán sobre 
bases seguras, y se rá verdadera
mente proporcional el repartimien
to del impuesto de que se trata; y 
por rillimo, llevando al'presupuesto 
un ingreso cuantioso, sólido y de 
indisputable estabilidad y perma
nencia, se Habrá dado un gran paso 
hacia la ext inción del' déficit', que, 
cuando es normal y constante, hace 
tan poco honor á los pueblos como 
á los Gobiernos; que abale el pre
cio de sus valores, y poniendo al 
Tesoro en la dura precisión de re
cur r i r incesantemente á la coopera
ción del c réd i to , impide que los ca-
pitidos se-dirijan á explotar nume
rosos ramos de la riqueza nacional, 
que languidecen aguardando, su ac
ción vivificadora y fecunefanre. 

l i n vista, pues, de las conside
raciones que preceden, el Gobier
no cree que V. S. se habrá pene
trado del difinil y delicado encargo 
que se le confia por la presento co
municac ión . La fuente de uno do 
los ingresos mas pingües del Teso
r o , thí una de las contribuciones 
mas importantes,de uno de ló se l e 
mentos mas poderosos can que el 
GOUCÜHO cnenta para llenar el des
cubierto (jue dejan todavía las ren
tas públicas y Kacer frente á gastos 
que son indispeusaMcs, si la nac ión 
española ha de seguir de cerca el 
muvimienio progresivo do la c i v i l i -
z-icion europea, dependo acaso del 
mayor ó menor acierto con que 
V. S. ¡nterprulB su pensamiento y 
sepa realizarle en todas sus partes. 

El deber de V. S. e i tanto n a » 

imperioso y estrecho en esto punto 
cuanto que,, dotado V . S. de ta' un i 
dad de mando, y reuniendo en su 
persona facultades y atribuciones, 
en otro tiempo divididas, puede 
marchar con mas expedic ión en 
sus procedimientos y remover con 
mano firme y decidida los o b s l i c » -
l o s <yic todas la» reformas, por bo-
ncliciosas que sean, encuentran 
siempre en el espíri tu de eslasea-
iiiioulo y de rutina. Ésta, , qjio es la 
primera prueba formal y grave ba
jo ulpuuto de vista rentislico á que 
se someto (desdo que se h a refun
d i d o u n el l a Ailminislracion eco
nómica) e l cargo que V . S. ejerce, 
decidi rá ; si íuó oportuna-, é quizás 
prematura u n a medida que, acon
sejada p o r las prescripciones de la 
ciencia, solo exigió el adveniinien-
lo di: i h-cunsla-Hcias á 'propósito p a 
r a ser planteada, y pondrá a l Go
bierno en el caso de decidir con 

oaiplclo acierto esta cuest ión, , si 
fuese necesario y conveniente. 

l i n r e s ú r n e n , averigua V. S el 
verdadero importe de la propiedad 
le r r i to r ia l imponible;, cobre V . S. 
solauieiiíe e l M por 100 'de sus 
pruductu* Iriyiidos en lo Biriná y 
unido que prevengan, bis insiruccio-
ñus; li.iga V. S-. patente ir lós-'pue-
liles c J importo-de cst-e j : i loáde Stíi-
biore jiista y fui idüdo 'opúihn, . p r o 
ceda Y. S. ú la evaliiacii-n' preve
nida, jiero haciendo-antes ingresar 
en el ifesuro el l -Cpór J00 de la 
riqueziuquc ha sido impuesta y gra
vada hasta e l d ia , y por lo locante 
á tas vciillacioncs sea V. S. inexo-
rahlo eon U loy y la instruccioii en 
la mano. Ningún bien-mayor puede 
V. S, dispensar á-la provincia que 
administra que uno juslá reviv í i-
cion de sus iuipueslos. pin-.l.-i eleva
rá tanto ta consideración de V. S., 
nada aumen ta rá su prestigio, « « u n o 

las mejoras que en esta parte con
siga. Nada puede V . S. liacer que 
procure inas cstabiliiUul, qjie dé 
massolidez olGobieri io.de ta Rei
na que formar lina buena mtininis-
ti a c i ó n , y no puede ser 5»ena ad
ministración aipiclla que no sea jus
ta, proba ¿ inteligente. 

Esto quiere S. Al. la Reina, y 
esto p r e v e n g o » V . S. de su Real ór-
den. 

Dios guarde á V. S. muchos 
años . Madrid 18 de Diciembre de 
1 8 5 7 . = M o n . = S r . Gobernador de 
la provincia de. . . . 

f&texri M J . 29 DE MCIIMKIB » r i i . tt¥S.) 

MINISTERIO DE L A GUERRA-

Número 2 .—Ci rcuh re i . 
Excmo.Sr . : La Reina ( Q . D . G . ) 

se ha dignada mandar qne las Co
mandancias d» las cajos de quintos 
sean servidas en lo sucesivo por 
las Comandantes de los batallones 
provinciales, y por sus Ayudan
tes las Ayudantías de las mismas, 
pudiendo en defecto de estos reem
plazarlos en la caja para desempe
ñar sus funciones un subalterno del 
ba ta l lón . 

De Real ¿ rden lo digo a V . E . 
para su inteligencia. Dios guarde ó 
V. E . mucho» oñns. Madrid 17 do 
Diciembre do i 8 5 7 . = A r m o r o . = 
Sr. Capilan general de. . . 

Excmo. Sr . : LaReina (Q. D . G.) 
se ba dignado resolver que para la 
provisión de las plazas de Fiscal y 
Secretario de causas de las Capi 
tanías generóle» se observe lo pres
cri to en la l ieal ó rden de 7 de Oc-
tsbre (te 1854; en mCefigeRciu de 
que para casos urgentes é ind is 
pensables eni que- haya precis ión de 
nombrar Fiscales y Secretarios pa
ra causas especiales, es la voluntad 
de S. M. que elija V. E . ¿ los Ge-
fes y Oficiales de provinciales, y en 
su defecto á los que sirven en r e 
gimiento. 

lia Real orden lo digo á V. E . 
para-su ¡ M l e l i - c n e i a , y con objeto-
de que en 1." de Enero p róx imo 
sean baja en las nóminas de eomi-

.siones activas, asi' h>s que excedan 
del número prefijado en la citada 
R'eat orden, como los de causas es
peciales, deb iendó V. K. d.-r c u e n 
ta á oslo Ministerio y conocimiento 
al Directo): general ile Administra-
c i n i r ' t i i H i t a r IÍB los i i i d i v i d i i o s q u e 

d c l n i n cnnliniiar e n el desempeño 
do- dielws BOIIH-IHÍOS y de l o s ifüa 
cesen por e f e c t o de la présenle 
Real íhspbsi ' e i 'o iV. í / i o s jíi 'ninle- ¡i 
V. K iniielliis a ñ o s . M . ü l r i i l 17 ll-i) 
D i í i - ' N i l i r e do I S i l i s s A r m e r o . = 
Sr. C . - ipiian .general de.». 

Kx/'tao. Sr.r .íieseiindo la R e i -
i n i (1.*- I ) . G ) armonizar la neee-
s a r i . i ( u ' o n o i n í a con el ¡uleros y 
l i i i -n d e l servicio, s e ha digjiado 
resolver queile rcdui'f.lo' A tres et 
n ú m e r o de las Coniandancias m i -
litikn-s ite cuntoiv-ci> Madrid y liar-
celona,. supr i in iéndose estos deslió
n o s e n Málaga y Karagoza. 

Se ha servido asitnUmo dispo
ner Sr M ( j u e d e n s i q n iranias todas-
l-'is-.Oomanilauci.'is uiililares de ta 
IViiiusula,: y ipie los Gel'es y- Capi-
lanns'de los b-ilallonus de p r o v i n 
ciales sean Coioaiuljur-ed- mil i tare» 
en sus respectivas- demarcae ione» . 

Es,..finalmente,, la v. Funtod de 
S. M . que se excep túen de esta dis
posición las- Comanilancias- m i l i t a 
res do los d i s l r i los - i l?Cata luña , Na
varro , provincia» Voscongadas y 
terr i torio del Maestrazgo é Isla de 
la Gomera, respecto á las cuales-
los Cafútaoes generales p r o p o n d r á n 
ó- la mayor brevedad posible el 
reemplazo de todas oquellasquo sitt 
perjuicio del servicio puedan suje
tarse á la regla general dictada pa
ra lo» d e m á s distritos militares. 

De Real ó rden lo digo á V . E . 
para su cumplimiento; eu inteligen
cia que los excedentes por efecto 
de esta disposición d e b e r á n quedar 
de reemplazo desdo 1 d e Enero 
próximo en el punto que eli jan. 
Dios guarde n V . E. muchos año». 
Madrid 17 de Diciembre de 1857. 
= A r m e r o . = S r . Capi tán general 
de 

Excmo. Sr . : Con- objeto de qu» 
el presupuesto acordado para el 
ejercicio de 1858 pueda bastar i 
cubr i r todas sus obligaciones, la 
Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer/enlre otras cosas: 

1.* Que solo tenga dos Ayudan
tes de Campo- el Ministro de la 
Guerra. 

'¿.° Que los Capitanes genera
les de Ejérci to tengan uno cuando 
no d e s e m p e ñ e n cargo. 
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5.° Que respecto ú los Ayudan-
Ies de Cntnpo de los Capitanes ge
nerales de distrito y Gobernodores 
mtlitnres, se siga observando lo 
preveniilo en el Real decreto de 
i . 0 de Marzo de 4848. 

4 . ° Que tesen desde 1.° de 
Enero próximo lodos los demás Ge-
fes y Oticiales que bajo el concep
to de Ayudantes de Campo y el de 
á las inmediatas ó r d e n e s esteri afec
tos i n>,'j|(!si|\i¡era otras Autorida-
íle9¿ conservando solamente losCa-
pílanos generóles ilc Castilla la Nue-
Vii y Cata luña , ademas de sus dos 
Ayudanles de Campo, los dos Ge-
Sus ú Oficiales á sus ó rdenes qiie 
les detalla la Real orden de -19 de 
Diciembre de 1852. 

5. " Que para esta clase de co
misiones se elijan p r e c i s a m e n t e ' ¿ n 
lo sucesivo Gefes ñ Oficiales que so 
hallen de reemplazo'. 

Finalmente, S. M . se ha digna
do resolver qne los Gefes y Oticia
les qne cesan en consecuencia de 
las disposiciones anteriores, queden 
de reemplazo en el punto q u é eli

j a n , y que los Directores de las or
inas procedan » darles colocación 
en cuerpo, con arreglo á lo pies
cri to |KT té rmino general sobre el 

. purlicuhir . -
• De Real ¿ri len lo digo ó V . E . 

para su inteligencia y efectos cón-
signiniiles. Dios guarde n V . E . 
muchos ¿TÍOS . Madrid 17 de Diciem
bre do 1 8 5 7 . = A r n ) e r o . = S r . D i 
rector general de Admin i s t r ac ión 
mi l i ta r . 

31IMSTERIO DE FOMENTO. 

Obras públ icas . 

l i m o . Sr . : S. M . la Reina 
f'Q. U . U.) ha tenido 6 bien nom-
l i n i r p a r a d e s e m p e ñ a r el cargo de 
Director del Sindicato de Tausle 
durante i : l bienio que empieza en 
1.° ilo Huero do ISSa, á D . í la -
nui ' l S.i(iiz. de Baranda, que ocupa 
el primer logar en la terna p ro
puesta por el Gobernador de la pro
vincia >le Zaragozn. 

Do Reo! ¿r i len lo digo á V . I . 
para su conocimiento y efectos con-
siguieuli^s. Dios guarde i V . 1 mu-
ellos a i i n s . MatliiiV 15 de Diciembre 
de 1857 = & d a v e r r í a . = S r . Direc
tor general de Obras púb l i cas . 

la Reina (Q. D . Q.) á lo solicitado 
por D . Ju l ián Garc í a , se lio digna
do autorizarle para que en el tér
mino de 12 meses y con sujeción á 
lo dispuesto en el ar t . 8.° de la ins
t rucción de lOde Octubre do 1845, 
verifique los estudios de ua canal 
de riego que tomando las aguas del 
rio Tajo riegue la vega izquierda 
del mismo, desde las inmediacio
nes de. Araujuez. á las ilo Toledo; 
en la inteligencia de que esta au
torización no le da derecho ú la 
concesión definitiva si no se estima 
conveniente, n i á indemnizac ión 
alguna por los trabajos que al efec
to practique. 

Uc Real ú r d e n lo digo á V. I . 
para su inteligencia y efectos con
siguientes. Dios guarde i V . I . mu
chos años . Madrid 15 de Diciem
bre de 1 8 a ' 7 . . = S a l i v e r r í a . = S r . Di 
rector general.de Obras públ icas ; 
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flmn. Sr . : S. M . ta Reina 
(f) D. ) se ha dignado prbrogar 
pnr l 'J meses el termino señalado 
á ! ) . José Trar ig y D. José Jon lá 
p.'tr.-/ h.M'ot' los esludios de un canal 
ilo l i i ' ^o que pueda fertilizar con 
las nguiis del rioSegre los terrenos 
conipreiiilides en el Baga de Cer-
ihiña, cuya autorización les fué 
ulorgaila por Real orden do '¿O de 
Marzo úl t imo. 

Oo Real órden lo digo ú V . I . 
para su inteligencia y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. I . mu
chos a ñ o s . Madrid 15 de Dic iem
bre de 1857 .=Sa l i>ver r i a .=Sr . Di-
lector general de Obras púb l i ca s . 

: Timo. Sr.:. Accediendo S. M . la 
Reina (Q. D. G.) á lo solicitado por 
D . Manuel Soler y D. Antonio J. 
Mar l í / ha tenido á bien autorizarles 
para que denlru del t é rmino de 1.2 
mese», y con sujeción á lo dispues
to en el ar l ícúlo 8." do lo instruc
ción d é 10 de Octubre de 1845, 
vérifiqúen los estudios dé un canal 
de riego que tomando ha aguas del 
rio A r a g ó n , en las inmediaciones 
dei puente de las Grojas, térni inp 
de Jaca, fertilice varias llanuras de 
esta ciiidail y pueblos inmedialos; 
en la inteligencia de que esta auto
rización no lés da derecho ó la con
cesión ilefinitiva si no so estima 
cauveiiicnle, n i i indemnización 
algunapor los trabajos que al efecto 
practiquen. 

Do Real ó rden lo digo & V. I . 
para su inteligencia y efectos con
siguientes. Dios giiarde á V I . mu
chos años . Madrid 15 de Diciem
bre de 1 8 5 7 . = S a l a v c r r í a . = S r . Di
rector general de Obras públ icas . 

MINISTERIO D E LA GOBERNACION* 

l imo . Sr.: Accediendo S. M . 

l i m o . Sr . : AccediendoS. M . lu 
Reina (Q. D. G.) á lo sotieitadh por 
D. Vicente Liado, ha tenido á bien 
autorizarle para qne en el té rmino 
do 12 meses, y con sujeción ú lo 
dispuesto en el art . 8 ° de la ins
t rucción de 10 de Oclubre do 1845, 
venfique los estudios de un ca
nal de i iego qvié tomando las aguas 
del lo r í en le Hontons pueda acmnii-
larlas en un pantano que deberá 
construirse entre los pueblos de 
Pontón» y Torrelias para dirigirlas 
después ó los campos de San Mar
t i n . Sai roco, V i l n w , las Cobañas y 
Villafraiuia del I ' auadés , provincia 
do llarcclona; en tnleligeiicia di: 
que esta aulomacion no le da i l i -
lui'Uo » lu conces ión tkl ' ini l iva si 
no se estima conveniente, n i ú in
demnización alguna por lo» traba
jos que ni efecto practique. 

Ue Real órden lo digo á V . 1. 
para su inteligencia y efectos con 
siguientes. Dios guarde á V . i . mu 
olios años . Madrid 15 de Diciembre 
de 1 8 o 7 . = S ' i l a v e r r i a . = S r . Direc
tor general de Obras públ icas . 

Telégrafot. 

E l dia 25 del p r e sén t en l e s que
da rán abiertas para el servicio do 
la correspondencia privada del in
terior del Reino las estaciones te
legráficas do Cádiz , A lmer í a , León , 
Ciudad-Real y lieos, y el 1." de 
Enero próximo para el du la cor-
responilencia internacional. 

Madrid 21 de Diciembre de 
1 8 5 7 . = K I Subsecretario, illanuel 
Moreno López . 

MINISTERIO DE ESTADO. 

Ultramar. 

El Gobernador Capitán general 
de Filipinas participa, con fecha 
24 de Oclubre á l l i tno . que la Iran-
qti i l idi id públ ica continúa sin alte-
ráctuii cu el terri torio do su mando. 

(OICRTI n ix 23 uc niciLMinnr. M'U. 1 sil.) 

REAL BECIIKTO. 

' En vista de las razones que Me 
ha expuesto el Presidenle del Con
sejo de Ministros y do acnorilo con 
el porecer del mismoConsnjo, Ven
go en decretar la siguiente: 

Artículo 1.° Se concede al Mi
nistro de la Gobernac ión un crédi
to de 50,000 rs. como suplemento 
al capitulo 8 . ° , sección diioilcciina 
del presupuesto vigente del Estado, 
para cubr i r las obligaciones del 
material de las Inspecciones de Vi 
gilancia y Guardia urbana de esta 
corte. 

A r t . 2 o E l Gobierno dará cuen
ta a las Cortos du osla disposición. 

Dado en Policio ;i veinliilos de 
Diciembre de mil orhocieutos c i u -
cucnlá y s ie te .=Esl ; i rubriendo de 
la Real raauo.=EI IVosiiIcnli) del 
Consejo do Minis t ros , Francisco 
Armero y P e ñ a r a n d a . 

MINISTIiniO DE GUACIA V JUSTICIA. 

He dado rur i i ta ó la Reina 
(Q . [ ) . G ) do una exposición del 
Procurad"!' g . M i e i n l do las Escuelas 
pias en s u l i r i t i u l de que se declare 
vigente y cu luda su loonn la Real 
ó rden de I I d u Mnrzn de 1851 , 
que hi/.o exleusiva á d i i lvu l i u n é l i c o 
insli lulo lu ¡!r:ii : iu de litigar como 
pobre concediila i los cslaldeci-
tnienlos de Rciiellcencla, y qne en 
algún Juzgado lia s i d o tenida r u n n 
derogada por la nueva l e y du H n -
juiciamicnto c i v i l . 

Considerauilo qne el art. 180 
de la cilaila ley, asi eoinu los s i 
guientes dictados para su ejecueion, 
se circunscriben á los casos y per
sonas particulares, según se infiere 
de su literal contexto; no siendo 
aplicables á aquellos establecimien
tos ó personas unrrales, que tienen 
legalmente declarada la pobreza 
pnr las circunstancias y fin de su 
piadoso instituln, como suceda con 
los hospitales, casas de l lenel icen-
cia y las Escuelas pias contadas en 
esla clase por la Real ó rden do 11 
de Marzo da 1851 : 

Oído el Supremo 'fr i l innal il>> 
Justicia, y do conformidad con l<> 
propuesto por la Sala de giohiorno 
del misino, se ha servido S. M. re
solver que el beneficio du litigar 
como pobres concedido por dispo
siciones generales á los citados es. 
tablecimienlos subsiste en todo su 
vigor y no so bolla du modo alguno 
cu contrailiecion con lo que p r e 
viene la ley de Enjuiciamiento c i 
vil en el t i tulo du las defensas ptu-
pobre. 

Du Real orden lu digo á V 
para su conncimicnlo y efectos con-
siiiuieules. Dios gonnlc á V . . . . rnu-
ebos años . Madrid 21 de Flieiembrc 
de Í 8 5 7 . = ' ; a s a i i s = S r . Regenta 
de la Audiencia de. . . . 

MINISTKUIO DE FOMENTO. 

fíomTcio. 

Vista I» e.vpo.-ieion clcvaila ritu 
focha 5 del oclual por los Diroc lo-
res de la empresa del ferro-carril 
do Jerez á IVadiz, en solieilvul de 
ÍJUO so amplío ; i seis rnosos el plazo 
marcado por Real órden de ^'2 de 
iNovicinlire próximo pasado para 
legalizar la s i tuación mercantil á ¿ 
la compañía : 

Vista la referida Real ó r d e n , 
fundada: 

1. " En que constituida- la sc-
cieihid pnr Real decreto do 10 do 
.liilie úl t imo, doliió haber cumplido 
las ilisposicionos consiguientes á si> 
instalocioii deliniliva y legalizad'o 
su si tuación económicu . 

2 . u En I|IH! para verilrcar lu p r i 
mero deb ió la empresa, después do 
cfliisliluido en su primera junta gene
r a l , a s i g n a r á sus uilniinislradores la 
ruiMunorac'nui que. huyan de disfru
tar; exigirles el depiisilodel n ú m e r o 
do acciones lijado en los Estatutos do 
la sociedad como garant ía de su 
ge renc ío . y remit ir al Tt i lxinaf de 
ComíM'ciu del lerrilorio copia de lo» 
Eslololos y del Real decreto de 
autor izacñ 'n deliniliva de Ki socie
dad: 

5.° En que era también p rec i 
so legalizar la situación e c o n ó m i c a 
de lo conipañía , porque habiéndose 
ueinlirailo un Delegado para i ns 
peccionarla, remit ió esle funcionu-
rio- un estado de valores formado 
por los mismos Directores en el 
iTie.-i de Agosto úll inio, de l cual r e -
sulla que siendo el presupuosto dé
las obras y malerial 1!).150,580 rs. 
85 eóíiUmos, se baldan, invertido. 
i'7.5r>8,45!) rs. con 58 eómi in i i s . 
rallando los punnlos delinilivos so
bre el Guailalele y el San Pedro, 
pi-esupnestns en 4.06-2,485 rs. 88» 
ciiolimos, nI paso que el capital 
i'iMÜ '/.adn consistía úu ican ien lo en 
15.5(i8,ti0l) is . 

•4.° Ku que lan nolabte diforen-
cia se lia sulragndu por medio ilo-
operaciones de crédi to representa
das en electos cuya emis ión , reno
vación y desciHiutos poilia ser una. 
de las causas principales del exeo-
sivo costo del ferro-carril . 

5.° En que tal estado venia 
siendo complelaineuto ilegal, por 
cuanto la ley de 11 de Julio de 
185U autoriza tan solo ó las empre
sas de ferro-carriles ó contratar 
emprés t i tos por importo de una m i 
tad de su capital realizado, y etto 

http://general.de


por meilio <le oliligacionos con i n 
terés lijo y amort ización do lo rmi -
nnil i i , y con onlorizacion del Go-
l i iernn, (|uc ni había solicitado ni 
nlitonido la compañía do que se 
trata. 

6 . ° En que la misma compañía 
lenia emitidos en la ¿poca citada 
pagarés por importo de reales ve 
llón M . ' í ' 2 2 , 3 2 5 , opai'le do otros 
débi tos que existian á cargo de la 
empresa; y siendo su capital r ea l i 
zado el de rs. vn 15.5bS,CQ0, su 
mitad, ó sea rs. vn C.084,500, 
era la mayor cantidad que pudo 
haber tomado á p rés t amo, y por 
consiguiente resultaba un exceso 
de e m p e ñ o s en cantidad de rs. v n . 
7,7oS,0'25. y esto sin autorización 
del Gobierno y rué ra de las cond i 
ciones legales por aparecer la deu
da rcprescntadii en piiijuriis y no en 
oliligaeioties, como lo dispone la 
ley: 

Considerando que esta es geno-
ral y no debe excusarse su cumpl í -
niicnlo por circunstancias especia
les aun cuando sean agenus ú la 
voluntad y deseos do las compañ ía s , 
como lo es ta que so alega p^r los 
Directores del lÍM-ro-carril de Cádiz 
á Jerez,de que el AyuntairiienluiN! 
esta ciudad suscr ibió '2.(100 accio
nes sin que las baya real izad», lo 
cual tampoco aparece que se ¡nlcn-
tase, entablando al electo el opor
tuno expediente antes de ser dieta-
da la ley de 1." de Mayo de 1855, 
n i en vi r tud do esta disposición se 
agitó la venta de los bienes do pro
pios do dicha ciudad, ni suspemli-
da dicha ley se ha prumuviilu por 
el Ayuntamiento do Jerez la refun
da venta para que se vetidease con 
arreglo ¡i la antigua legis lación, sin 
que esto pueda ya hoy tener electo 
basta que las Cortes acuerden lo 
que haya de observarse sobre cua-
genacion de ilícitos bienes: 

Considerando que esta suspen
sión no altera la esencia, i'unda-
mciilos ni preceptos de la citada 
ley de I I do Julio do 1850, en 
cuanto exige capitales realizados y 
no suscrilos para base do las opera-
i'iuiies de c r éd i t o , y lo que es m á s , 
aun cuando se pudiera reconocer 
como realizado el capital de 
4.000,000 de reales suscrito por el 
Ayuntamiento de Jerez, todavía la 
mitad (IPI primero seria reales ve 
llón 8.784.300 consistiendo enton
ces el exceso de cantidades lotea
das ¡t p rés tamo en la de reales ve
llón ñ t ¡o8.0 '25, la cual no se cx -
l iugi i i r ia por completo aunque en 
su totalidad so aplicara á la amor
tización el importe íntegro de la 
snscricion del Ayunlamicnto: 

Cuiisideratido que cu lodo caso 
la citada compañ ía del ferro-carri l 
se halla fuera d é l a s condiciones le
gales, tanto en la parle y porc ión de 
sus débi tos , cuanto en la forma de los 
valores que los representan, siendo 
esto lo que so dcinoslró y tuvo pre
sente para tlispouer que dicha So
ciedad logalizase su siluaciim eco
nómica en el té rmino de un mes: 

Considerando que si este plazo 
no es bastante, como lo expresa la 
compaíi ia en su citada exposición 
de 3 del actual, la misma empresa 
ha comenzado á dar cumpHiuienlo 
á la orden de 22 de Noviemliie úl
t imo, reconociendo asi la legalidad 
de cst.i medida, aunque pcrini t lén-

- - 4 
doso represnnlor en lífñiiiíóá i n 
fundados, pues que la citada Real 
orden ni annla'.lá 'suscricion del 
Ayuntamiento de Jerez, n i aun 
dándola por sulmstoiUC y lo que 
os mas, aun IfcnMnd&íif'ü fuétü ¡jo-
sible por realizada, 'd l j l i r ia ' tlé' pro
ceder lo mandado: ' • ' ' ' 

La Reina (Qj D.' G.) se lio ser
vido disponer que se esté á lo r e 
suelto por la Real arden de 22 de 
Noviembre repetidamente citada, 
ampliando por los seis meses so l i 
citados el t é r m i n o que se señaló 
para darla ciimplimionlo, y previ
niendo á los Directores de esa com
pañía que en lo sucesivo no funden 
sus instancias en suposiciones i n 
exactas. 

De Real orden lo digo á V . pa
ra su inteligencia, ronocimtonto de 
la compañía interesada y efectos 
consiguientes. Dios guarde íi V . . . 
muchos años . Madrid 18 de D ¡ -
ciemliro de 1 8 S 7 . ¿ = S a | a v e r r í a . s = 
Sr. Delegado del Gobierno cerca 
de la compañía concesionaria del 
fe r ro -ca r r i l de Jerez á Cádiz . 

MINISTERIO DE ESTADO. 

Según parte telegráfico, fecha 
21 del actual, S. M . la Reina Ma
dre llegó aquella larde sin novedad 
á l i ó m e : en el mismo dia fueron 
confirmados por Su Santidad nueve 
Obispos españoles , y el 17 anterior 
se can tó un solemne Te Deum en la 
iglesia de Monserrat por el feliz na
talicio de S. A . R. el 'Pu 'ncipo de 
Astuiias, 

(GACITI PM. 24 UG OICIEMBUE KCX. 481S.) 

M I N I b T E I I I O DIS C A C U V J U S T I C I A . 

Negociado 8 . ° — C i r c u l a r . 

Deseando S. M . la Reina que 
conste en los Archivos notariales 
de España la venturosa é p o c a del 
nacimiento de S. A . Serma. el Sr. 
P r í n c i p e de Asturias D . Alfonso; 
queriendo cuanto antes otorgar una 
prueba do aprecio á la juventud 
honrada y estudiosa que aspira al 
noble encargo de dar fehacienle y 
autentico testimonio de la verdad, 
y r e se rvándose demostrar su inten
ción de hacer m e r c e d » la clase de 
Notorios y Escribanos actuales, se 
ha dignado mandar lo siguiente: 

Artículo 1 . " Las Salas do Go
bierno de las Audiencias terr i toria
les por esta sola vez, y sin per ju i 
cio de las circulares de 4 de Agos
to y 18 de Setiembre de 1855, que 
segui rán por lo demás en vigor, 
ins t ru i rán expedientes para p r o 
veer tres Escr ibanías numerarias ó 
Escrtbanias-nolan'as del Estado, 
con asignación á cada uno de los 
puntos donde haya mas ñecesidaÚ 
do Escribauo. 

A r l . 2." La provisión será v ¡ -
lalic ia y sin olr i s derechos qué los 
200 rs. por inedia anata, sea cual
quiera la provincia en que r a d i 
que el oficio, y salvos los derechos 
<le expedic ión de la c é d u l a . 

A i t . 5. ' Estos oficios se p ro 
vec ían p iévia iposicion auto las 

Salas tic G o b i é í n p ' d é las A u d i c n -
' f i B i r W p í W t t V / - ' " •" • ' ' " " [ 
" ' ¡SoW h'ódráñ ser odmiUiIng á: la 
epóSlüibn; jóVIriiltviÜuiÓB ^ i i e ' á c r e -
dkéV ' jo s cirfciinstaf\cfaií M e Sé re-
(juiéreh'párá^égériiér . ' lá fe pfiblica. 
y "hoyan' nacido a i l emás ' én i á i l e -
mUrciicion actual del te r r i lor ió ' de 
la Aiidiertcia respectiva. 

El ocio sa r educ i r á á contestar 
por espacio de medió lióra pregiin-
las, ex t ra ídas por suerte de 100 
elegidas a este fin, sobré la doctri
na ju r íd ica do contratos y testa
mentos, y solire lá p ráé t i cá de ac
tuaciones jüdic ia lés y otorgamiento 
de instrumentos públ icos . 

A r t . 4-° L o * Régen tcs r emi t i 
rán al Ministerio de Gracia y Justi
cio, antes del mes de ' F é b r é r ó pró
ximo» ' la propuesta 'en. ' lérno paro 
cadti uno de lés tres oficios q u é fce 
Kan do proveer en el terr i tor io de 
cada Audiencia. 

Los nombres de los Ires p ro
puestos no t end rán n u m e r a c i ó n ni 
lugar preferente é r í dicho terno, 
sino q u é esta sé formara , coii tres 
liojas sueltas, donde consten en ex
tracto los mér i tos y circunsldnciiis 
do cada litio de aquellos^ J 

Se ped i rán qdemos jhfortncs re
servados acerca dé lo conducta de 
los pr'opttéstos $ las Auloridodcs 
eclcsiásliéos'.y civiles. 

A r t . 5 / En los (¡Hilos que se 
cxpiilan'á los ejeclos se manifestor'á 

'el plausible y ' venturoso motivo de 
la cbnc'esión, y ja onl igücdod cii 
los 45^éíic¡oé asi obtenidos se con-
lo>á dekílé é í diá 28 'de 'Novien ibré 
de i85'?. ' " ' ' 

A r t . 6 . ° Los Escribanos nume
rarios que lleguen á serlo por con
secuencia (Jé lo qiio se dispone en 
esU.tircttlar» e legifán por basé dé 
su sigilo, én la foriria q u é estimen, 
lá cifrá ó 'ihiciales del Serén i s imé 
Sr, D . Alfonso. Principo do As 
turias. • 

De Reol orden lo digo á V . 
paro su inteligencia^ cumplimiento 
y efectos consiguientes. Dios guar
do á V , muchos años . Madrid 23 
de Diciembre de 1857.=Cosaus. 
= S r . Regente dp la Audiencia de. 

ÍT 

MINISTERIO D E HACIENDA. 

l i m o . S r , : Conformándose la 
Reina (Q. D . G.) con l o ' propuesto 
por-ésa Dirección general, en vista 
de las introducciones, por la reglo 
segunda de las que preceden al 
Arancel , do ahuecadores ó mir iña
ques de diferentes clases, cada dia 
mas repetidas y de mayor impor
tancia, se lia dignado mandar que 
los a h u o c a d o r e s ó m i r i ñ a q u e s de to
das clases adeuden s su importa
ción del extranjero el derecho se
ñalado ú la ropa h e d í a que venga 
en el equipaje de los vinjanles, ó 
sea 40 por 100," sobro ava lúo , en 
bandera nacional, y 4S por H>Ü en 
bandera exlranjcra y pm t ie r ra . 

De Real orden to' digo á V. I . 
para los efectos eorresporidienles. 
Dios guardo n V. I . muchos añns . 
Madrid 1.7'de Dic ién i lue de 1857. 
= M o n . = S r . Director general de 
Aduanas y Aranceles. 

'(GiCnf> DE!. 2!! DE DKIEMItlK' xrM; ^l_6.) 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Qiiyeit públicas. 

l i m o . Sr.; En vista de las ob
servaciones expuestas por el Inge
niero D. José Á l m o í a n acerca de 
la dis t r ibución de los faros de lo 
costa de la provincia] de Almer ía , 
y de acuerdo con |o propuesto por 
la Comisión de Furos, S. M . la Rei
no (Q 1). G.) se ha servido resol, 
ver,que m establezca un f ira do 
torcer orden,1 gran modelo variado 
por destellos de dps en dos minu
tos,' en el monte y, torre de la Mesa 
de. Roldan, ep |a citada provincia 
$6 lAl i i i j r j í ; ,pianilándo oL propio 
lieropo .queiipor esa ¡Dirección se 
adopten los disposiciones oportunas 
para yajizar la piédfa inmediata al 
Cabo do Gato, bien sea con uno 
torre dé hierro ó con una boyo de 
campana; cuidando asimismo do 
que al fijar e| .emplazamiento de la 
l u í osignaiJü'ql.Golfo.de Vera, que 
se s i luor i en; |o.punta 'de los ifor» 
H.icos, se designe exoftomenle su 
silllacipn p o r , marcaciones á los 
pueblos de la Garrucha y de Vera, 
así como .á otros punios conocidus 
que .aparezca conveniente, para 
subsanar por'este medio la omisión 
que se; noto en las cartas y d m < • 
teros publicados, en los cuales n» 
aparece lo indicada punta de los 
l l i i rnicns. 

De Real arden lo digo i V. I . 
para su inteligencia y efectos con-
ligii ienles. Dios guarde V. I. mu-
dios años . Madrid i 8 do Dieiemine 
do 1857 .=SulaVcfr(a = S r . Direc
tor general de Obras púb l i cas . 

toe lo* A}nn<nniiento«. 

Alcaldía coaílilucional de Valdtrai. 

Finalizada la evaluación de la rique-
ía ¡nmueble,' cultivo y gotiidetta, que 
ha de servir de noite para la forfnnciou 
del repartimiento del r i i | i r i , ipie por 
cpiililbucion inmueble se s'cfiale a este 
municipio en el año próximo de 1858. 
están en el'detier de cXnniinarlft y es-
poucr de 'agravios Indos los vecinos rirt 
mismo y twceniíaili» forasterus, i k n i i u 
del término de ocho dia», y al eferto se 
hallará de (nanideslo en b Secretaila 
municipal de líueic i doce dn la ni»fu
lla y de dos a cinco de lo laide; pnci 
pasado sin veiirirarln les pirara el per
juicio praceilenle. A'ulilerns 27 de Di
ciembre dé •18;|7.=Ki Alcalde, rroncis. 
co González. 

Alcaldía conslitucional de San Ksttban 
de Yatdueza. 

Rectificado el anúlloraniiento que 
hs de servir de base pura el reparti
miento de inmuetile» del uño entrnnle 
de !i8, se halla de nianillc-lo en la Se
cretarla de Áyiiníflimeiito por el l¿rm'-
no de diez dias, á cenlur desile \n ptibli-
cactón de este aiiunciu en el Uotetia o l i . 
cisl, con ol-jetn ile ipie tiidoü tos intere
sados en dicho amil aramiento IIÍI^IU 
lns'reclám.iciolieH que crean conteiiiil*'*: 
pues pasado dii'ho lérminn no se uirft 
reclamsrion elgiinn. Sun F^letiau de 
Vatdneza y Dii ienibrc í¡7 de 1857.= 
Faustino üeiizulf^. 

I Iniprontii l:i Vinria r- lliji.? 


